
05001 40 03 013 2019 00662 00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que luego de 

realizar  la búsqueda del certificado de vigencia de la abogada Martha 

Catalina Córdoba Cadavid, en la página de la Rama Judicial -Consejo 

Superior de la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado 

vigente; así mismo, el correo electrónico de la abogada que se relaciona 

coincide con inscrito el Registro Nacional de Abogados. 

 
 

ANAID RESTREPO 
Escribiente 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la doctora Martha Isabel 

Mejía Arango, contendiente del “paz y salvo” de que trata el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Es de recibo el poder allegado, para representar al señor Jorge Hernán Toro 

Ospina, en el presente proceso, se le reconoce personería a la abogada 

Martha Catalina Córdoba Cadavid con T.P. 309.488 del C.S.J, para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

En atención al requerimiento de la abogada Martha Catalina Córdoba 

Cadavid, se le informa que para realizar un abono al proceso, deberá ser 

consignado a órdenes de este Despacho en la cuenta Nº 050012041013, 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (Sucursal – Ciudad Botero, Medellín 

o, de ser el caso, podrá hacerlo directamente a la parte demandante, lo cual 

se tendrá como abono extraprocesal. 

Proceso Sucesión  

Demandante Edificio El Pomar S.A. 

Demandado Nelly Ospina Ospina 
Jorge Hernán Toro Ospina 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00662-00 

Auto Sustanciación No. 868 

Asunto Incorpora-Reconoce personería- 

Traslado transacción 
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De conformidad con el artículo 312 del C.G.P., se corre traslado al 

demandado Jorge Hernán Toro Ospina, por el término de tres (3) días, para 

que se pronuncien sobre el escrito de transacción aportado al proceso por 

parte del apoderado del demandante y la apoderada de la codemandada 

Nelly Ospina Ospina. 

 
 

 
NOTIFIQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 
A. 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   198        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _25 DE NOVIEMBRE DE 2021 __ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
 
 
 

 


